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Atendiendo lo solicitado, por secretaría requiera a las entidades 

financieras libradas que de acuerdo con la orden de embargo aun no 

hayan ofrecido respuesta, para ello verifique las actuaciones 

procesales. 

De otro lado, se requiere al pagador de la policía nacional en la 

forma solicitada en el anexo precedente, indicando que el desacato a la 

orden judicial lo hará acreedor de sanciones legales conforme lo 

dispone el código general del proceso. 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 56 del 22 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
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